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CONCEPTOS BÁSICOS DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL

La administración financiera municipal la podemos definir como el conjunto de procedimientos, normas y organismos  que intervienen en las operaciones de programación, gestión y control necesarias para captar los fondos públicos y destinarlos en la concreción del desarrollo municipal.

Entre las normas que regulan la Administración Financiera Municipal y que definen los lineamientos generales de los procedimientos propios de la misma, sobresalen:
1. Ley de Municipios (Ley No. 40 y sus Reformas).

2. Ley de Régimen Presupuestario Municipal (Ley No. 376 y sus Reformas).

3. Ley de Transferencias Presupuestarias a los municipios de Nicaragua (Ley No. 466).

4. Plan de Arbitrios Municipal (Decreto No. 455 / para Managua 10-91).

5. Ley de Solvencia Municipal (Ley No. 452).

6. Ley de Carrera Administrativa Municipal (Ley. No. 502).

Constitución Política de Nicaragua, La Ley de Municipios. Ley de Régimen Presupuestario Nacional, Ley de Transferencias Municipales, Plan de Arbitrios, Ordenanza de Presupuesto Municipal, Normativa Presupuestaria Municipal, Manual de Procedimientos Administrativos Financieros de la Municipalidad, etc.

Los Organismos que intervienen principalmente en el proceso son:
1. La Alcaldía Municipal.

2. Contraloría General de la República.

3. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

4. Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal.

La Dirección de Administración y Finanzas de una Municipalidad tiene por objetivo optimizar el uso de los recursos financieros, mediante la administración eficiente de la actividad financiera, contable y presupuestaria de la Municipalidad.
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